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(l. i)ISP.OSICIO.NESGENERAL~& --""----------------_ .... ---------......... \ 
. MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de E:nseñanzaPri-
11UlTÍ(l flor la.que Se establecen normas para solicitar 
subvención enooncepto de Colonias. e.scolares. 

A fin de obtener 'cuantos elementos se coi::tSJ.deran indis
pensaples para' la distribución del crédito pre&upúestarío con
S1gnado para 'la organiZaaión .y sostenimiento de Coloillas es
colares durante el afio 1960. 

"EiSta rnrección General ha: reSuelto ~tablecer las siguientes 
. ,normas. a laS quedeb:eránajú8tarse 10& veUcionatios: . 

l." Podrán solicitar subvención párá Colonias escolares: 
a) L88 Escuelas nacionales, incluidas las de Patronato, 

, b)' Las privadas de caráctec gratuito, , 
c) Las Elltidades, Orgaillsmos o 'Empré$S que costeenC<>-. 

lomás 'escolares con fondos propios. para las Escuelas qUe de' 
·ellosdeperidan, que $erán forzosament.e relacionadas -de modo 
riomin~l. en la petición.. '. . . , . . .. 

. 2." Se consIderarán preferentes lfÍa Escuelas que .soliciten 
uiruZát las Colonias que el Ministerio establezca. ' 

3.Q 'LII8 peticiOQes sedirigiráQ al EXcmo. Sr. Ministro 'de 
Educación' Nacional, presentándose en laS respectivas In&pec
cionesProvinciales de Enseñan:za· 'Primaria, en el plazo de' 
veinte días. a contar de8de el' siguiente a' la publicación de 

'la presenteÓrden en el «Boletín' Oficial del Estado». y. de 
treinta dias pal1t las WII8 Canarias. ajustándQ&e al mOdelo 
oficial -que' se inserta. . . 

.4.0 L88. Inspecciónes de I!:nseñanza Primaria reInitirán .las 
instancias a esta Dirección (Jeneral (sección de Creación <k . 
Escuelas). en un plazo de veinte días a contar del siguiente, 
al que expiró. el de la presentación de las mismas, entendién
d~ que' hán de obrar en el RegiStro General'del MIniSterio' 
dentro del término .expresado, para lo eual' -adoptarán las me-· 
~f:¡> precisas. Para I.ás iSlas, Callarill(> el pl~."erá de treMa' 

, Con las instancias acompañarán. 'un' breveinfbnne sobre . 
la 'veracidad de '10 declarado. . 

Iüctirrirán en responsabilidad: las :lIiSpecciones' que .no reo, 
mitan, dentro dé! plázosefiaiado, "las instanciaS' recibidas en' 
el períOdo que se cOncede 'a los $olicitantes.. . , , 

Lo dígo a . VV. 'SS. paI;a su'cónocimientoy efectos consi-
guientes. . I • 

Dios guarde a VV. SS.' muchosafios. 
Madrid; 8 .de marzo de ·1960.~El Ditector general. J" Tena . 

Sres. Inspectores Jefes provinciales de Enseói\lÍZa Pr~aria: . , -. 

MODE.LO DE INSTANCIA 

Localidad .; .................. ; .... ; ..... . 

Provincia. . ....... ,; ......... , .......... . 

Excmó.·S1'.: 
.' 

. . 
, ••••••• ~ ........ ~. " ...... '~.""'''''' ., ........... , ....... ~ ......... ~ •• '.' .......................... ~ .... ~ ................ .,. ~ .................................................. p' .... '. ~ ...... ; .. ~ ....... , ..... ,---., •• ~ ..... " ... -..; ..... , .... ~'.' .... . 

:1 . . . (no~tire. aPellidos y cargo que08tenta) . . 
Don 

de la .... ,¡. ...... ¡ ......................................... :: ..... : .................................... ;.: ....... , ...... ,.: .... : ................ , ..• , .• : ............................. ~.; ............ _.'. 

- (Unitaria. Gl'l;ld.uada. Grupo escolar, Pátro~to. Pr)vada gratuita.Corporac!ón púb1ic;a. etc.) . .', .. . \ 

............. , ...... \ ..... : ............ , .. : ............ , ateniéndOse a las normas d1cta<las por Orden de la DireCción General de EnséfianzaPrima-
, . '" - . , "; . " . 

Tia de ·s 'de 'marzo de 1960 sÓllcita subvenéión en concepto'de Colonia escolar, par~ lo cuaI hÁce constar los siguientes eXtremos: . 

Lugar de establ~~~ de la ColQilla: ......... : .......................... '.~.~ .... ,:~': .. ,.:: ................... _ ........ ; .. : ... ".~ .. ~.~ ......... ~; ....... ,: .. " ... 

Si desea acogerse a la Coloilla que e{ MiriisteÍio determine, indicamto si lá prefiereMAaITlMA o de ALTURA: .......... , ..... .. 

~antidad que perCibió en 1959: .............. : ••• :.~ ........ ; ............ , ......... , ........ -¡. ....................... : ....................................... : ........... , ...... 0 
• • > • l' • , ... 

Duración de' la Caloilla: ........................ : ....... , ... : ... : ......... ~ ........ : ........ :; .......... ; ........................ , ............. : .... , ........... :: ...... ; ....... .. 
.., . - /' -

Edifu::io y titulo en virtud del cual' dispone de él: ........ :.: ............ : ....... , ................ ; ............ ; ... : ............ : ................... ; ........... .. 

Elementos.de que dl{;pone para su instalaéión: .................... ;; •. : ..................................................... : ..... ; ...... ~ ................... , .... . 

Plan' de' fUllc16~ento: ... : ..................................................... " ................................................. : .. , ................. ~ ................... ,.: .. . 
. . " 

Fecha en que se autorizó la Escuela privada: ............................. _ ................................. : ........................... ; ........................... . 

Relaéión nominal' de Escuelas que integran el Patr~n!'to o que asisten a Colonia de Corporaciones o Entidades, y núi.úero 

"total de alu.lnnos ~en ambos caso~ .................... ; .................................. : ............. ~ .... : ............ ;~ ........................................................ .. 
• ~ I ' - , 

Cant!dad' que aJ?Orta,ri para a~d!)...-de la Colonia: ..................................................................... ; .............................................. .. 

. Dios guard~ a V. S. m~chos afios. 

.. ...................................... , ............. ~ .......... de ....... -,"' .... ~; ......... . de 1960., 
(Firma y rúbrica) 


